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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MILLER SILVA POLANÍA CONTRA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA. 

 

Reconózcase y téngase a la doctora Diana Marcela Cuellar Salas identificada con 

cédula de ciudadanía 1.075.210.176 y T.P 207.121, como apoderada de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Huila, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, una 

vez ejecutoriada esta providencia concédase el término de 5 días a la parte 

recurrente para que presente los alegatos de conclusión; una vez vencido el anterior 

término córrase traslado a la parte no recurrente por el lapso de cinco (5) días, para 

los mismos efectos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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